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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 28 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en Paseo de la estación, núm. 19,  
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nº eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeGiJAR (DPJA)551-2012-00049877-1 AnToniA MoReno MuÑoZ
linARes (DPJA)551-2012-00054019-1 HeRMiniA MoReno sAnTiAGo
JAen (DPJA)551-2012-00049031-1 YolAnDA GARciA BAilen
linARes (DPJA)551-2012-00053208-1 consuelo escoBeDo MuÑoZ
MenGiBAR (DPJA)551-2012-00057678-1 RAFAel ToRRes AGuilAR
JAen (DPJA)551-2013-00000382-1 AnA MARiA FuenTes RoBles
BeAs De seGuRA (DPJA)551-2013-00001899-1 FRAnciscA VeneGAs FeRnÁnDeZ
linARes (DPJA)551-2013-00001947-1 Rocio RoMeRo RoMeRo
BAilen (DPJA)551-2013-0002706-1 FRAncisco JAVieR FloRes FloRes
JAen (DPJA)551-2013-0005416-1 VeRonicA seRRAno llAVeRo
JAen (DPJA)551-2013-00007016-1 MAnuel MuÑoZ MoReno
JAen (DPJA)551-2013-00007037-1 RAQuel esTePA cAMARA
GuARRoMAn (DPJA)551-2013-00007653-1 luisA FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad de 
los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad. 

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BAilen (DPJA)551-2012-00049423-1 MAnuel DuRillo MeRino
ARJonA (DPJA)551-2013-00002495-1 JuAn JiMeneZ coRTes
cAsTillo locuBin (DPJA)551-2013-00003822-1 AnTonio FloRes sAnTiAGo
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00007770-1 DieGo FloRes JiMeneZ
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00011477-1 Jose lARA sAncHeZ
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00017544-1 Mª Jesus MonTeRo ToRil
JAen (DPJA)551-2013-00017874-1 RuBen cRuZ RAMiReZ
FueRTe Del ReY (DPJA)551-2013-00023594-1 Mª Jose HeRVAs RoMeRo00
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Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad de 
los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JoDAR (DPJA)551-2012-00030135-1 Rocio loPeZ cueVAs
linARes (DPJA)551-2012-00033330-1 FuensAnTA coRTes coRTes
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00040814-1 MAnuel FeRnAnDeZ MeDinA
JAen (DPJA)551-2012-00049674-1 VAnesA PeReZ MeDinA

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula la creación del Programa de solidaridad de 
los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AlcAuDeTe (DPJA)551-2012-00016201-1 AuRoRA ARAceli BAlTAnAs GuTieRReZ
sAnTiAGo PonTones (DPJA)551-2012-00022817-1 ARAceli RoDRiGueZ ToRRes
uBeDA (DPJA)551-2012-00023826-1 lAuRA loPeZ MeDinA
BeGiJAR (DPJA)551-2012-00029920-1 RAFAel GABARRe AMADoR
JoDAR (DPJA)551-2012-00033917-1 FRAncisco sAncHeZ PAsTRAnA
uBeDA (DPJA)551-2012-00041793-1 JoseFA MuÑoZ MoReno
BAilen (DPJA)551-2012-00042789-1 inMAculADA cAMARA cuADRADo

Asimismo, se le advierte que estas resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, de la 
consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.
locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

MAncHA ReAl (DPJA)551-2013-00013990-1 JoAQuinA GuiRADo PeÑuelAs
JAen (DPJA)551-2013-00014692-1 DoloRes ReYes MoReno
JoDAR (DPJA)551-2013-00017454-1 Mª MAnuelA GARciA PAsTRAnA
JoDAR (DPJA)551-2013-00017711-1 AnToniA cARMonA MuÑoZ
JAen (DPJA)551-2013-00017826-1 YolAnDA lucenA QuiÑóneZ
VillAnueVA ARZoBisPo (DPJA)551-2013-000018020-1 lenuTA isAiu
JoDAR (DPJA)551-2013-00018040-1 isABel HeReDiA HiDAlGo
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00018209-1 Mª YolAnDA GoMeZ BAllesTA
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00018229-1 VAnesA ceJAs FloR
ToRReDonJiMeno (DPJA)551-2013-00018247-1 Mª TRiniDAD FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ
uBeDA (DPJA)551-2013-00018322-1 MARiA MolinA MARTineZ
JAen (DPJA)551-2013-00018516-1 nicolAs Del MoRAl coZAR
JAen (DPJA)551-2013-00018520 RosARio eXPosiTo RAMiRo
AnDuJAR (DPJA)551-2013-00018562-1 VeRonicA AMADoR DoMÍnGueZ
uBeDA (DPJA)551-2013-00021425-1 Mª MAnuelA RAYA TuDelA

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Jaén, 28 de junio de 2013.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblas.
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